
SHIZEN DEL ECUADOR S.A 

Quito, 30 de Abril de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De miís consideraciones: 

Yukie Okada con pasaporte TZ0234835 como representante legal de la empresa SHIZEN DEL 

ECUADOR S.A con RUC 0992406526001; autorizo a los señores ANGEL STALYN 

GAVILANES POZ, titular de la cédula de ciudadanía número. 1720575859 y/o EDISON 

FABIÁN GUTIÉRREZ MORENO, titular de la cédula de ciudadanía número 1713097291, para 
que individual o conjuntamente, actualicen los datos de mi representada y obtengan la clave 

respectiva para el ingreso al sistema de la entidad a su cargo. 

Por la atención que den a la presente les anticipo mi agradecimiento. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TOKIO 7 
7 de Retaciones 

República del Ecuador Comercio e integración 

  

CERTIFICACION DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA N* 6 / 2013 

En la ciudad de TOKIO, JAPON, el 9 de abril de 2013, ante mi, MERCEDES SUSANA MANRIQUEZ 

SAMPEDRO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR en esta ciudad, 
comparece YUKIE OKADA, de nacionalidad JAPONESA, de estado civil Casada, Pasaporte 
ordinario número TZ0234835, con domicilio en 4-1-12-2172, MINAMI AZABU, MINATO-KU, 
TOKYO, JAPON legalmente capaz, quien se identificó y quien, en forma libre y voluntaria declaró bajo 
juramento y en conocimiento de las normas legales sobre perjurio, que la firma y rúbrica que aparecen 
en el SHIZEN DEL ECUADOR S.A., de DOS PAGINAS, incluida ésta, son suyas, las mismas que 

utiliza en todos los actos públicos y privados. 

Se cumplió la presente diligencia de reconocimiento de Firma, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 

18 de la Ley Notarial. 

Leída que la presente diligencia, a la compareciente, se ratificó y firmó conmigo, en unidad de acto, al 
pie, conmigo, en el lugar y fecha arriba mencionados, de todo lo cual doy Fe.- 

lgubea hada 
YUKIE OKADA 

  

MERCEDES SUSANA MANRIQUEZ SAMPEDRO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR 

Arancel Consular: II 9.4 

Valor: $15,00 
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